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                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 

 
RAD: 2020-00005.  
PROCESO:  VERBAL  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.      
DEMANDADOS: GRAVITRANS S.A.S Y OTRO 
 
Barranquilla, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Reunidos los requisitos de ley la demanda de la referencia deberá ser admitida.  En 
cuanto a la petición de embargo y secuestro de bienes de la demandada, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el segundo inciso de la regla 7ª del artículo 384 en concordancia con el 
artículo 385 del C. G del P., deberá prestar caución por el 20% de la cuantía estimada 
para el asunto.- 
 
Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda de Restitución de Bienes por el Banco Davivienda S.A., en 
contra de GRAVITRANS S.A.S ., y ARIEL ENRIQUE CASTRO VEGA. 
 
2.- CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días. 
Notifíqueseles en la forma legal. 
 
3.- Preste caución el demandante por la suma de $38.260.000.oo, para responder por los 
perjuicios que se causen con la práctica de las medidas cautelares pedidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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